<Insert date letter is sent in Spanish (not later than December 1, 2005>
<Insert School District Header>
PARA PADRES DE ESTUDIANTES CON DOMINIO LIMITADO AL INGLÉS QUE ESTAN PARTICIPANDO EN <insert name of school district>:
Debajo de la ley federal Que Ningún Niño Se Quede Atrás (NCLB) del 2001, se le requiere a la Agencia de Educación de Texas (TEA) que identifique a las escuelas que no están alcanzando los mismos objetivos académicos de los estudiantes con dominio limitado al inglés (LEP) y que están aprendiendo inglés.  Los distritos escolares que reciben fondos federales bajo el Título III de NCLB para programas de adquisición del idioma de inglés, tienen requisitos de responsabilidad para los estudiantes LEP conocidos como los Objetivos Académicos Anuales Mensurables (AMAOs).  Si el distrito escolar no alcanzó uno o más de los objetivos del AMAOs para el año escolar 2004-2005, la ley de NCLB ha requerido al distrito escolar notificarle a usted de esta condición.
El 28 de octubre del 2005, la agencia de TEA notificó a la administración del distrito escolar que <insert name of school district> no alcanzó todos los objetivos académicos del AMAOs para el año escolar 2004-2005 y que el distrito escolar será sujeto a los requisitos de responsabilidad del Título III.  Debajo del Sistema de Control y Análisis (PBMAS) de la agencia de TEA, los objetivos del AMAOs fueron asignados los números 6, 7, 8 y 9:  
· NCLB #06: AMAO Progreso de Estudiantes LEP Aprendiendo Inglés, Grados 3-12;

· NCLB #07: AMAO Progreso de Estudiantes LEP Aprendiendo Inglés, Grados K-2;

· NCLB #08: AMAO Estudiantes LEP Que Han Aprendido Inglés, Grados 3-12; y
· NCLB #09: AMAO Progreso Anual Adecuado (AYP) de Estudiantes LEP.

<insert name of school district> no alcanzó los siguientes objetivos académicos del AMAOs:

<insert full name of indicator as listed above for each of the AMAOs not met>
Para más información sobre los requisitos de responsabilidad del Título III, usted puede visitar el sitio de la red de la agencia de TEA en http://www.tea.state.tx.us/nclb.  Si usted no tiene acceso al Internet, por favor llame a la persona designada como contacto y listada al final de esta carta y esta información se le será proporcionada o explicada en español.
La Sección 3116 del Título III requiere a los distritos escolares que consulten con los padres de familia en el desarrollo de los planes locales para la implementación de los programas escolares del Título III.  Si usted está interesado en involucrarse en este proceso, favor de comunicarse con <insert name of district official and contact information>.
Si usted tiene preguntas referentes a esta carta o usted necesita que le proveamos más copias del material que se encuentra en el sitio de la red, favor de comunicarse con <insert name of district official and contact information>.

Sinceramente,

<Insert signature line>






